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MEMORIA ECONÓMICA Y JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SUMINISTRO DE REACTIVOS Y MATERIAL NECESARIO PARA LA AUTOMATIZACIÓN DE 

COAGULACIÓN. 

 

 

ANTECEDENTES: El objeto y procedimiento de adjudicación para el suministro de REACTIVOS Y 
MATERIAL NECESARIO PARA LA AUTOMATIZACIÓN DE COAGULACIÓN fue el P.A. 33/2015 
HUP, con prórroga de 24 meses y el suministro de COLLAGEN DP-PFA y COLLAGEN EPO-PFA fue 
por contrato menor.  
 
JUSTIFICACIÓN: Precisos para la actividad asistencial del Hospital Universitario de La Princesa, de 
acuerdo con la propuesta de necesidad formulada al Servicio de Logística por el  Servicio de 
Hematología y Servicio de Análisis Clínicos (Urgencias) del Hospital Universitario de La Princesa . 
 
Por este motivo, se va a proceder a adquirir estos artículos a través del Procedimiento Abierto 
mediante pluralidad de criterios P.A. 15/2021 HUP. El código CPV de este material es 33141000-0. 
 
NECESIDADES Y CUANTÍA: Las necesidades del Servicio de Hematología y Servicio de Análisis 
Clínicos del Centro se han calculado teniendo en cuenta el consumo de este material en los 24 
últimos meses. Se han tomado como referencia los precios adjudicados en el P.A. 33/2015 HUP y 
de los contratos menores correspondientes COLLAGEN DP-PFA y COLLAGEN EPO-PFA y 
productos nuevos, cuyo coste económico es el que se detalla en el documento adjunto. 
 
El gasto anual relativo a este contrato se imputará a la partida 27002 del programa 312A para el 
ejercicio 2021, 2022 y 2023, condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 
 
DURACIÓN DEL CONTRATO: Será de 24  meses, (máximo 48  meses, incluida prórroga, en caso 
de que proceda) y con valor estimado de 1.035.728,35 € 
  
 

Madrid, 23 de febrero  de 2021 
 
 

El Director Gerente 
 
  
 
  
 

Fdo.: Dr. Fidel ILLANA ROBLES 
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